
QUERÉTARO
CON FUTURO

Órgano Interno de Control
Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Municipio de Querétaro

Oficio: OIC/UTAIP/193/2025
Expediente: RDAA/0419/2024/JMO

Asunto: Informa cumplimiento a resolución

Querétaro, Querétaro, 20 de febrero de 2025
MTRO. JAVIER MARRA OLEA
Comisionado presidente y ponente de la Comisión de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Querétaro
PRESENTE

Aprovechando la ocasión para saludarle, así como en cumplimiento a lo ordenado mediante resolución de 29 
(veintinueve) de enero de 2025 (dos mil veinticinco), dictada dentro del expediente citado al rubro, me permito 
informarle lo siguiente:

Que con fundamento en los artículos 49 y 50, fracciones I, II, m, XV, XVI y XVII, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, esta Unidad de Transparencia requirió el cumplimiento a la Secretaría de Administración 

como unidad administrativa competente para ello.

En ese sentido, en fecha 18 (dieciocho) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), le fue notificado por correo 
electrónico al ahora recurrente, ante la imposibilidad de realizar la
entrega de la información por el medio señalado (PNT), la documentación materia de la solicitud con folio 
220458524001350, la cual se encuentra comprendida como anexo al oficio SA/CJ/138/2025, mediante el cual 
la Secretaría de Administración rinde su informe de cumplimiento y remite la información solicitada y en su posesión 
hasta la fecha de presentación de la solicitud, manifestando a la par una imposibilidad material en razón de sus 
capacidades técnicas para entregar toda la información requerida, sin embargo, señalando como fecha compromiso 
para la entrega de la información faltante, el 10 de marzo del presente.

O
A fin de que esta Comisión pueda corroborar lo expuesto con anterioridad, se remite anexo al presente en su 
versión digital, impresión del referido correo electrónico y sus anexos.

Derivado de lo anterior, me permito solicitar:

ÚNICO. Tener por cumplida la resolución definitiva dictada dentro del recurso de revisión RDAA/0419/2024/JMO.

C.Qp. Acuse 
JLBH
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QUERÉTARO Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
<u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

Notificación de cumplimiento a resolución definitiva - RDAA/0419/2024/JMO
1 mensaje

Unidad de Transparencia y Acceso a la información 
< u .transparencia@municip¡odequeretaro.gob.mx>

/I8 de febrero de
2025, 16:20

En la Ciudad de Querétaro, Querétaro, siendo las 16:20 (dieciséis horas con veinte minutos) del día 18 (dieciocho) de 
febrero del año 2025 (dos mil veinticinco), el Lie. Jorge Luis Betancourt Hernández, en mi carácter de servidor público 
y cargo de Analista Administrativo adscrito a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Querétaro, con número de empleado 29521, por este medio

la imposibilidad de realizar la presente notificación por el medio señalado para oír y recibir 
notificaciones (es decir, por conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia) dentro del recurso de 
revisión RDAA/0419/2024/JMO, derivado de la respuesta a la solicitud de información con 
folio 220458524001350, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 155, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, le hago entrega en formato digital PDF de los 
oficios OIC/UTAIP/157/2025 el cual consta en 1 página, así como el SA/CJ/138/2025 y sus anexos, los 
cuales constan en un total de 6 páginas, y por medio del cual la Secretaría de Administración proporciona la 
información solicitada.

Lo anterior, en cumplimiento a la Resolución Definitiva de fecha 29 (veintinueve) de enero de 2025 (dos mil veinticinco), 
dictada dentro del recurso de revisión referido y notificada ante esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en 04 (cuatro) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco).

QUERÉTARO
MUNICIPIO

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
adscrita al Órgano Interno de Control 

del Municipio de Querétaro

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se 
envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha 
información confidencial sin la autorización por escrito del MUNICIPIO DE QUERÉTARO está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el 
presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así 
como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de 
sus representantes a los términos antes mencionados, el MUNICIPIO DE QUERÉTARO tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

2 adjuntos

OIC-UTAIP-157-2025.pdf® 355K

-p, SA-CJ-138-2025.pdf
2291K
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QUERÉTARO
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Órgano Interno de Control 
Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Municipio de Querétaro

Oficio: OIC/UTAIP/157/2025 
Expediente: RDAA/0419/2024/JMO 

Asunto: Notificación de cumplimiento

Querétaro, Querétaro, 18 de febrero de 2025

Aprovechando la oportunidad para saludarle, en cumplimiento a la resolución definitiva de veintinueve de enero de dos mil 
veinticinco, dictada dentro del expediente citado al rubro, con fundamento en los artículos 45, 46, 123 y 155 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, me permito informarle lo siguiente:

En fecha 12 (doce) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), se recibió el oficio SA/CJ/138/2025, mediante el cual se remite 
el diverso DRH/DRL/375/2025, mediante el cual la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
informa el cumplimiento dado a la resolución antes referida, remitiendo al efecto la información materia de los puntos 2 y 3 de 
la solicitud 220458524001350, respecto de la Secretaría de Obras Públicas, misma que consiste en:

• 2) y 3): Listado con nombre, puesto, fecha de ingreso y sueldo, de los servidores públicos adscritos;

Asimismo, la unidad administrativa competente manifestó en relación a los puntos 4 y 6, lo siguiente:

T-J que en estricto apego a los principios de congruencia y exhaustividad, y atender con lo solicitado, se le 
comunica que en virtud del volumen de ia información y toda vez que la capacidad instalada técnica de esta 
Dirección para llevar a cabo el cumplimiento es de dos personas, es que se encuentra en vías del mismo, por lo 
que la misma será entregada en fecha 10 de marzo de 2025.

En ese sentido se tiene que, la Dirección de Recursos Humanos se encuentra integrando la información referida, por lo cual la 
misma le será proporcionada a más tardar el 10 de mano del presente, sin que esto implique una negativa a proporcionar dicha 
información, sino un sobrepaso de las capacidades técnicas de dicha unidad administrativa, resultando en una imposibilidad 
material para dar cumplimiento en el plazo proporcionado.

Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier duda o comentario en relación al presente.

JLBH

JERETARO
MUNICIPIO
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QUERÉTARO
CON FUTURO

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
COORDINACIÓN JURÍDICA 

SA/CJ/138/2025
QUERÉTARO, QRO., 12 DE FEBRERO DE 2025

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ RODRÍGUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO.

PRESENTE.-

Por medio del presente le envío un cordial saludo, y al mismo tiempo en atención al oficio número 
OIC/UTAIP/108/2025, recibido en esta Secretaria de Administración en fecha 06 de febrero de 2025, mediante 
el cual solicita se remita por parte de esta dependencia el INFORME DE CUMPLIMIENTO derivado del Recurso 
de Revisión número RDAA/0419/2024/JMO, promovido ante la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, con motivo de la solicitud de 
información con folio 220458524001350, asignada al portal de la Plataforma Nacional de Transparencia; 
atendiendo a lo requerido, se hace de su conocimiento lo siguiente:

1. En fecha 15 de octubre de 2024, se recibió en la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de 
información con número de folio 220458524001350, misma que, conforme a lo establecido en el articulo 130 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, fue atendida en tiempo 
y forma por parte de esta Secretaría de Administración.

2. Mediante oficio número OIC/UTAIP/124/2024, de fecha 26 de noviembre de 2024, suscrito por la Leda. María 
Concepción Reséndiz Rodríguez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se hizo de conocimiento al titular de esta Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro el expediente 
RDAA/0419/2024/JMO, referente al Acuerdo de Radicación, mediante el cual se admite la inconformidad 
formulada en contra de la respuesta a la solicitud de información en comento.

Razón por la cual se solicitó el informe justificado por parte de la entidad gubernamental depositaría de la 
información en el plazo máximo de 10 días hábiles, mismo que se atendió mediante el similar SA/CJ/273/2024.

3. En seguimiento al citado procedimiento, en fecha 06 de febrero de 2025, mediante oficio número 
OIC/UTA1P/108/2025, suscrito por la Leda. María Concepción Reséndiz Rodríguez, Titular de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se notificó el Acuerdo de fecha 29 de enero de 2025, a través 
del cual en su resolutivo tercero se determinó por parte de la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, la entrega al recurrente de la 
información pública requerida, consistente en:

“De la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Querétaro:
2. Nombre de todos los servidores públicos que integran la dependencia 
especificando el cargo de cada uno.
3. Fecha de contratación y sueldo de todos los servidores públicos que la integran.
4. Currículum vitae de todos los servidores públicos.
6. Descripción de los puestos de la dependencia y requisitos para ocuparlos.
Deberá de entregarse la información existente y vigente a la fecha de presentación de la solicitud de 
información, esto es, al quince de octubre de dos mil veinticuatro."

O
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QUERÉTARO
CON FUTURO

4. En virtud de lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo primero del Acuerdo 
precitado, se remite en copia simple el oficio número DRH/DRL/375/2025, suscrito por la Leda. Claudia 
Berenice Campos Pérez, Directora de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaria de Administración, quien 
resulta competente para atender lo solicitado.

Sin otro particular, quedo a sus atentas y distinguidas consideraciones, agradeciendo anticipadamente, la 
segura atención que servirá dar al presente.

ATENTAMENTE

LCDA BRENDA ARIAS GUERRERCK / 
COORDINADORA JURÍDICA Y ENLACE DE StSAI 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓnX

Cc.p,
INGQ

UC ADRIAN GONZALEZ CHAPARRO. SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN. PARA SU CONOCIMIENTO.

MUNICIPIO
IERÉTARO
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QUERÉTARO

CON FUTURO

Secretaria de Administración
Dirección de Recursos Humanos 

Oficio DRH/DRL/375/2025 
Asunto: Expediente RDAA/0419/2024/JMCL

Querétaro, Qro., a 10 de febrero de 2025.

LIC. BRENDA ARIAS GUERRERO
COORDINADORA JURÍDICA Y ENLACE DE SISAI
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Con fundamento en lo establecido por los artículos 15 fracción XIV, 16 fracción III, 17 fracción XV y 20 fracción XIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro y con relación a su oficio 
SA/CJ/093/2025, derivado de lo ordenado en la resolución del recurso de revisión citado al rubro, emitida por la 
Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Querétaro; de conformidad con la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal existente y vigente a 
la fecha de presentación de la solicitud de información, esto es. el 15 de octubre de 2024. de acuerdo a lo establecido 
en el Criterio de Interpretación para los Sujetos Obligados SO/003/2019 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, respecto a la Secretaría de Obras 
Públicas, le remito la información que obra en los archivos de esta Dirección:

o

• Listado de las personas servidores públicas de la dependencia, que incluye nombre, puesto, fecha de 
ingreso y sueldo. (Anexo 1)

• Los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundirlos sujetos obligados en 
los portales de Internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen que la información 
curricular se entiende como aquella que permita conocer la trayectoria en el ámbito laboral y escolar, por lo 
que en estricto apego a los principios de congruencia y exhaustividad, y atender con lo solicitado, se le 
comunica que en virtud del volumen de la información y toda vez que la capacidad instalada técnica de esta 
Dirección para llevar a cabo el cumplimiento es de dos personas, es que se encuentra en vías del mismo, 
por lo que la misma será entregada en fecha 10 de marzo de 2025.

• En estricto apego a los principios de congruencia y exhaustividad, y a efecto de atender lo solicitado, se le 
comunica que, en virtud del volumen de la información relativa a las descripciones de puestos y requisitos 
para ocuparlos, y toda vez que la capacidad instalada técnica de esta Dirección para llevar a cabo el 
cumplimiento es de dos personas, es que se encuentra en vías de este, por lo que la misma será entregada 
el 10 de marzo de 2025.

o
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CWSIMAi •’ACltCQlOTCEWCC □ »tA*í>CíAM>l ISCULO 'A* 2SPJU2R» 0317»
COLCHADO «LUAS «Jlt ASIAN OU UCWADOi-ACí VIHOAC'A* 1 COK 334 8JP9J
'.MWAtWt «Ak LUa U^tAAUO« »Ví CU.U ’*• ujrw/VJ.-

(XAUJt AUAÍ «AWA1M UVA AVIMAXiéOEN«4U lt^ñ.3212 1X8784

ainSJU.V*«*90M.IJMOPO ÁnCANRÓtJ»iAU tíWlSl} 7ZC7M

SíAítlGWAXMKnéMaM AtOVA íncyscxi 7XC3JM

MM»KU!CM*M K»t A7.DRÍS no** U>-37.7«J 7AC7A4

AQUUAA CANTOS AMO*» no** OUXQCM 7.A&744

GAOluaS CHÁVARÍtA ROltRIO CARLOS rtoiA ¡titvitai «Jm.iÍh

¡JUINQ WMW* MlOCUAR íiav-A airíioeiA 7XM84

Z{« W“IW fJUVil AnUAWirGÍNtÁA; O2/31CTH

MIC.1ANDHU A*GA HAIAWSO (NONA SOOWPíJ '-T^oirii

CC«fAÍ S C**t*A «AHXHC AlÜQA.11tlitMÍAAL :7da&;:

QXA.MUC3 UAr< Al WAN OAStií. AnUAXlEGiKCAU SMXWR14

LAR* 0 W««t AU1 i <W MfíiQ AWOAXlEGEbtAAL K-TUTOl» rjfOMx

AtXXWIKZ UUÍMAIARhVl fO ALLI ANOTO FtllN-A ivcwaoi» 7.4«»A1

PiANOM A1A1WZ U.QílO NI»* t7A«MSk

msHWWMW csyi AHE>ANií0tM*4U KfCK75t< 7,MAMA
GAACSAHL«tV»OírKAÍ«A1*¿lt 1CM tivMían .‘/C&7 44
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*nc*wíoíKíR¡u SWWll 7/467.64

MWJtP*Kí «OXOU KZXKCMÜ ííáv-* UHU2U7 7.4X7 M

íHJWAMUíUjuho KUS-A Ttu’jwra* 7,4U *4
ÍULWUrMfKÍJxvJ. ¿justó ATUSAS t£ Oí HífiAl r»«9M >.unu

IWmIMDMI'íÚMMI’O «OWA iininaa ?.4sr.ft«

mn jihimz WSW.Q ctí gca» KONA UIÜ.VXAM 73CÍJM

McaiorujASiíB AftMWÍOtSiML ciwtrwu /«4674M

HCUSÍtó HaAaFaUM» M1CAV.I GiMAM. ivoosu »/M>7*4
LStñAQA KlAtKVAlüSt C4*U» AYUQAMCCUÍftM O&-OV3C14

»AX£¡vU K t >OU/< UAS1IAWAH5O no** JVSVWS

H.0M VinVlTK 7.462M
MQftíKO HCM ifó OSXJ riOIHA iPnilMl 7/4«7.M

H tAWíMí MU41M» «Wi PCÓN-A ZMV2WJ 7.467X4

ifOÜ MlWtNO JO» WS FÍGNA UAU¿73|< 7.447JH
KHJWMWi:AU*V»<AA»i AnJOAS>éMAM*i «KJUAU3 7.40/44
AM4XUCU1OIHUIK4AVMI tlWNK
MtWiA.seU0iCU.VlM.VMXW FJQNA Í?JW2OJ4

CANCAMO IROW» OAWK, FÍCK-* SyC?«7J 7X67 M
¡*tStMJUVWAAUrX£>O MVOWtWíWA 2JWXH 7X67K4

f.CiXh'C tnviw. JUá-HAWA» P¡CH-A 16W7CÍM 7X»*X
HfkttHíl »S*CMCU 6ÍN-WKJ AttUAMiOtHVl VMWtM 7.467JM
CA.WUU «UN SU - X»0í ¿ÍOH-A ZZ/07¿?OM Ztt/IM
U¿»K> ALTÍiMU AÚOKSO AWUANItUtAtMl CUMW7314 7.*Ü7X4
í'LHHÍAW.TtSAÍAUlíU AWJAMtaMAU ¿Í»4,7M4 ■<4$ZM
HtRMMkSUfcCOAIAÍ ATUUAMbGtNUUt VAXMKtl 7X674M
MÚÑQ2 W t1* *•'“! > ÜK *X*<ux FtOTM rZWTCJJ 7X0734
NN4UAí»r»UÍ<UñN4¿IU ’ ’" rtüHU 71CJZWU WM
afji «asouciOKiito.íMix .«¿0*A CI/MÍC24 7AC7A4
NrVtútólAiíüWlUct VÍ1A0Q9U 52rtU3Cí4 7/4S704
S*H»U MllAUaXNiGÍ tW AYJOAKU Orf-but 317120316 7/4C7X4
HAllfot i&AACHii «W»CQAMCMO TÍOVA wsznxit 7.487X4
XJUlAWJfÜHíACCS A'UOAVicWHiÁv mmnaii 7X87*4
HÍKUVAUtMMrW AWlMMtGtHJJUt www 7XC7.fr*
PtRZXitSAWUGAACAteo itítACioínootwtí^uiwuieotf-ui ' luum-.t
AIAK& MÍ m HU t£s>. AK73 ¿Jf'rñVSM.A ot HímCIOSYlHMCKWAttUDÉS SZJQlCKtt WWW
Cfij*iK¿t2xLí *D»4lX¡O SUMbíWM^A vt rSíntClüSrOüA i «MAUAÜÉ5 vuwxoj 7X1D9XQ
DQHHMCOSQWilAXMiíÁUU W-W3GRAM PKHÍ CJíXiYÓi-UtSVWAKMCW sincoca sepsis»
I«MGf«v*lC>írHfN*AnG»4<J " XtiUBfeWí'iCMWnAAlUrAitVCCNlVUÜAlA «flUGM* 7tACC4»
HíatO^Mí Sutil WAWACUCCSCU’GOW AhAÜXUÍK «MAÍtA IMiCN CW40ASA FAAAMótíV. HOCICA 17/CW7O» 71>/axc
NQflttSAlMlt* VÍÁZtAtlt* O*ídc*-AU.»»OK>UllSTU*£>C£OilA* evinacw UIMtt
VAU.NllMCOalíiHlMtACO ' "' . ......... ÍNLtóÉ M»H*mAJ»M3A3MO*TA ■iiaitrm kkas.w
fAM<DCtfmKAM*GUMMiWt ViM BJAl*¿AW«l MiU üt O*U WW319 awro.«
C*¿tx¿bí*e«Q3AWCtUs,'XOt AW3JAUtKOHHAI¡VQM)ai CXMA ivuziXiio 4%73XU>
C*WH*3 WWtHO «A.GU»SA;l»-í: avaio; U.M HOmAiA -CaíiM-Mmu «2CX322D 17/Wftio
rxüwuxiKoiocxAiruK cooR3»4AOM*Mís«ifttcta5tóüe*A OQUSU2 xyu-^xtj
L0'Uu*ñ*fiw»4a¿0»*rt« “ ' AxÚKUAUMxaiKAllS-ü W>na» JK7TJW
Cfí PAl ául HM *ó< i NA WZM AHAuauüírottcícoDiocM C3.W7W5 H^SMO
HÍRW«M¿ tW*0O<MJXr«ü5 «íM,ISU0U*»nCtó5 M OSU V7XVXIJ auusxe
i* AM<A1 i$ NWWA Á«í A AAMíi wALBiAPt tronaos el gura iwwzn» 2112MC
MAICWWO álHS tUÍAliciH AUXAIíXUCAeüOÍSÍ>í¿AviJIiebi¿¿<MKA«JlUCA 1MVMÍJ :?x*Xk
S*UA*S MWUM. WiÓUO rtwxw*»o* «WM2516 44SM.W
ICLUZ ASAiítí) AMA 0*5*1» tA 5£C«¿Mi»M>tfiCU:wc W37/TO?: 16.157.10
CÁMlUO MiA<*QA INWlt r-H^aüi Dtwo'tu >ronc!a.M oosakwiiixxjwai -.WUMU' 1A2W30
<U!*.RtZÜ(XANG$A>aC<ixS>KA " Mi-*OLSLKO¡i[ ÜüiWJWM. «twwrw MWU23U ás.>út¿
«XWWU¿»M£tf»€í^fMAAM5<>  "" EKLMXOÍ »»TÍ CU» U USMSOCUi TEDUCAJ WA
ROOWUU CXMMiUMWOWtt» ' ——————— ———— *MAa5US¿*róltGDÍ Ot OtAASOCJAi «OUGAliV* CWUXIlí
V**eUHÍR>(tUOUAXDKcS "" .............. »X»U5i AOt >ronau5 £>t C8AA5OCU4.X tOUCAIfVA J7Z07/2W ».wa«
lkORíACAH*MJUAW<XC«ÍU» ............................ *iÍAi»i*üiíWftaosMÓáU5bc>*iTÉÍ>uc*iwA 'MÍOI2011 17390.10
VUAi ÍJUÚ itw» UAMOHQ *'t-AUtDlPIODl'MQll<.Il»M.>lrHAtblNUauiU ixtamü
A41MG4.HAAWMKASAUN1A ................................ .. ................... MM'iSUOtPMniCXrtCHNfíUcK’KiCJURAnWWJÜC* oikj/kzí 11J7L40
taQür«lYtUW-ÍÍ«AÍ4A «CtA’RM iKACt ai «rónc.n.1 os nf MixiuAznAA kocauug*

1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.
>

Fundamento legal en los artículos 94, 99,111 y 104 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.




